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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'286.2023.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 20 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CIJSCO.

VISTOS:

El Exped¡ente Administrat¡vo N'CU 2503&2023 de fecha 18 de agoslo de 2023, presentado por el contratista

LAYO CONSTRUCTORA Y SERVICIOS E.I.R.L. lnforme N"1292023-MDSS/SGEGLS$RO de fecha 31 de
agosto de 2023, emit¡do por el Residente de la Obra; lnforme N'2592-2023/MDSS/GI/SGEO/RCM de fecha 04 de
septiembre del 2023, em¡tido por la Sub Gerencia de ejecuc¡ón de Obras; Informe N"323-2023-GI-MDSS/DCA
de fecha 06 de sept¡embre de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N'120G202$MDS$
C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023, emit¡do por la Sub Gerenc¡a de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Consl¡tución Política del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que los

gobiemos locales gozan de aulonomia política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntG de su competencia,

concordante con el Articulo ll del t¡tulo prelim¡nar de la ley N027972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, de conformidad con el Articulo '194 de la Constitución Politica de¡ Peru y el Título Preliminar Articulo ll de la

Ley N'27972 Orgánica de Municipal¡dades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económica y

administrativa, en los asuntos de su competencia;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado porel

Decreto Supremo N"082-201SEF, preve lo siguiente: (.../ A/tículo i4o. Modifrcaciones alcontato: 34.1 El@ntrato
pude modifrcarse en los supuestos contemp lados en la Ley y el reglanento, por ord de la Entidad o a sol¡c¡tud

del contratista, para alcanzar la frnal¡dad del contrato de manera Wottuna y efrctente. En este último caso la
modificac¡ón debe ser aprobada por la Ent¡dad. Dichas moditic*imes no deben afedar el equ¡librio e@nón¡@

financiüo del contrato: en caso contraio. la patte benefic¡ada debe compensar económicanente a la pafte

peiud¡cada para restablecer dicho equilibio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contnto puede ser

nodificado en los siguientes supueslos: , ejecuciü de prestactones adic¡onales, ii) reducción de prestaacnx, iii)
autor¡zacion de ampl¡ac¡ones de plazo, y (¡v) otas contem ados en la Ley y el reglamento. ( . . .) 34.9 A cattrct¡sta
puede sol¡c¡tar la anpl¡ac¡ón del plazo paclado por atrasos y paral¡zaclones áje¡¡as a su voluntad debidamente

comüobados y que mdifiquen el plazo contraclual de acuqdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al mntrato siempre que

las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las

partes, permitan alcanzar su flnalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinanles

delobjeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe seraprobada por elTitularde la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de Ia Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Añículo 158o. Ampliacion &l plazo

contractual: 158.1. Pr@ede la anpliación del plazo en los siguientes casosi a) Cuando se aprueba el adicional,

s¡enpre y cuando afecle el plazo. En esle casq el contrat¡sta anplia et plazo de las garantias quo hub¡ere

SEún el Texto Único Ordenado de Ia Ley N "27444 aprobado pr el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala que

el Principio de legalidad es que todas las auloridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constitución,

la ley y al derecho, dentro de las facu¡tades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conferidas;
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dorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no inputables al contrut¡sta; 158.2. El cantratista solicila la ampliación

dentro de los side (7) dias hábiles stgu¡€rttes a la notifrcación de la aprobactón del dicional o de ñnalizado d
hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Ent¡dad resuelve dicha solic¡tud y notifrca su decisiq al

contrattsta en el plazo de d¡ez (10) días háb¡le.s. cofitputado desde eldia siguiente de su presentac¡ón. De no ex¡st¡t
pronunc¡aniento expreso, se t¡ene por aprobada la solic¡tud del contratista, bajo responsabilidad del fitular de la
Entidad; 158.4. En viftud de la anpl¡ac¡ón otorgada, la Entidad amplía el plazo de /os contratos diedamente
v¡nculados al contrato principal; 158.5 Las anpliac¡ones de plazo en contratos de b¡enes o para la pre§aaón de
seruic¡os en general y consulto a en general dan lugar al pago de /os gasfos generales debidamente acredrtados.

En el caso de la consuftüía de oblas, se paga al contrat¡sta el gasto general y el costo dirú,, este último
debidamente aaeditado, ademas de la utilidad; 158.6. Cualquier controveña rdacionada con la ampl¡eiú dd
plazo puede ser somef¡da a conc¡l¡acion y/o ah¡tr4e derttro de los tre¡nta (30) dias /¡áb¡les postetiores a la
notifrcac¡ón de esta dec§ón;

Que, a través del DECRETO SUPREIVO N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley dei Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (..) An¡cuto ltr. Múifrcac¡ones al contrato:
160.1. Las mod¡t¡caciúes previslas en numeral i4.10 del afticulo 34 de la Ley, cumplen con /os s,guienfes
requ¡s¡tos y fomal¡dades: a) lnforme técnico legal que sustente: ¡) la neces¡dad de la modificacion a fin de cumplir
con la frnalidad del@ntrato de manera opo una y efrc¡ente. ¡¡) que no se canb¡an /os o/emertos esenc,a/es del
objeto de la contrutación y iii) que sustente que la mod¡ficac¡ón deriva de hechos sobrev¡n¡entes a la presentación

de ofeftas que no son ¡mputables a /as par¿es. b) En el caso de contrat§ su/'etos a supe/v,Sion de ter@ns,
cüresponde contat con la opinión favorable del supe|isor. c) La suscripc¡ón de la adenda y su reg¡stro en d
SEACE, conforme a lo estab/ecido po¡ e/ OSCE: 160.2. Cuando la modilicación ¡npl¡que el ¡ncrenento del prec¡¡,

ad¡cionalmente a los documentos señalados en los l¡terales precedentes, coresponde contat con lo s¡gui te: a)

Ceftificaaón presupuestal; y b) La aprobactón por resoluc¡ón del nubr de la Entidad; 1ffi.3. Ad¡c¡onalmente a los
supuestos de mod¡f¡cac¡ú del contrato establectdos en el añículo 34 de la Ley, este puede set mod¡t¡cado cuando

el contralsta oftezca bienes y/o sevicros con ¡guales o me¡ores característ¡cas tecntcas, siempre que tales bienes
ylo seruictos satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificac¡ones no var¡an las cortd¡ctones que md¡varon
la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado. considerando la normativa sobre contralac¡ones

anterior a la actual, en la oPlNlÓN N0 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Adicionatmente, etnumerat 1

del ad¡culo 142' del Reglamento. refeido a modificac¡ones convenc¡onales al contrato, preceptúa /os regursifos y
fümaltdades que deben cumpl¡rse parc efeduar las modil¡cac¡ones prev¡stas en el a¡tículo 34-A de ta Ley, trc
los cuales se encuentrc el: "lnforme técnico legal que sustente: (¡) la necesidad de la nodificación a fin de cumplir
con el újdo del @ntrato de manqa opoftuna y efrctente, (¡i) que no se cambian los elenentos es ciale§ dd
objeto de la contratac¡ón y (¡¡¡) que sustente gue la modtficac¡ón der¡va de hechos sobrev¡n¡entes d
Wrfe@ionamiento det contrato que no son ¡nputabtes a las partes'. (...) CONCLUSTÓN: La modifrcación dd
contrcto -a que se reñere el aliculo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del n¡sno sea

sobrevin¡ente a su peiecc¡onam¡ento y que no sea imputable a alguna de las paftes; en tal sent¡do, no resufta
pos¡ble mod¡l¡car el contrato por hechos que no son sobrev¡n¡entes al peñecc¡üan¡ento del misno o que no son

imputables a alguna de las paftes. inclus¡ve sí el contrattsta ofreaera nelorcs en /os blenes o servlclos;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N'042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de 2021, se

resuelve aprobar la d¡rectiva N"004-MDSS-2021 directiva para la contratac¡ón de bienes y/o servicios cuyo monto

no supera las ocho (08) UITS, exclu¡dos del ámbito de aplicac¡ón de Ia ley de contratac¡ones del estado en la
municipalidad distrital de San Sebastián";

Que, acorde a lo d¡spuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de b¡enes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámb¡to de apl¡cac¡ón de la Ley de Contrataciones

del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones EspecÍficas, pánafo de Modificaciones a la orden y/o

Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La enlrega del bien o prestac¡ón del servicio se efectuará dentro del
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plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos forluitos o de fueea mayor debidamente comprobada que

impidan al contrat¡sta entregar el bien o preslar el seNicio. También procede Ia ampl¡ación de plazo por causas

atribuibles a la Entidad. El contratista solic¡tara a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por

atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los tres (03) días háb¡les siguientes de finalizado el

hecho generador del atraso y/o parahzación:

, el numeral '17.'f del Articulo 17'del DECRETO SUPREMO Nrc04-2019-JUS, DECRETO SUPREMO QUE

APRUEBA EL TEXTO ÚUICO OROEUAOO DE LA LEY NE 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRqTIVO GENERAL, prevé sobre la eficac¡a anticipada del acto admin¡slrativo, que la autoridad podrá

disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eflcac¡a anticipada a su emis¡ón, sólo sifuera más favorable

a los adminiskados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente

protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de

hecho justrficativo para su adopción;

Que, mediante el exped¡ente de trám¡te documentarjo N'CU 25036-2023 en fecha 18 de agosto de 2023, el

contratista LAYO CONSTRUCTORA Y SERVICtOS E.l.R.L., solicitó ampliac¡ón de plazo de ejecuc¡ón de (04) dias

calendario a la Orden de Servic¡o N'1361-2023 para el SERVICIO DE REUBICACION DE POSTES, por la demora

en el trám¡te documentario ante la empresa Electro Sur Este S,A.Ai

Que, mediante el lnforme N'129-202&|\4DSS/GUSGE0-LSS-RO de fecha 31 de agosto de 2023, el residente del

PI "¡/EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE

CARLOS MARIATEGUI DE LA APV, MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO',

emite OPINION NO FAVORABLE a la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo, solicitado por la empresa LAYO

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS E.I.R,L,;

Que, mediante tnforme N"2592-2023-MDSS-Gl-SGEO/RC|rI de fecha 04 de septiembre 2023, la Sub Gerencia de

EJecución de Obras, indica lo s¡guiente: '(.. .) Por ned¡o delpresente ne d¡riio a Usted, cm la finalidad de infunarle

que mediante documento de la referencia ta tng. Lizbeth Sum,re Suyo resdente de la üra: "MEJORAMIENTO

DEL SERVICIO DE TRANSIT ABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE U CALLE JOSE CARLOS MARI ATEGUI

DE LA APV. MONTERREY DEL D/SIRIIO DE SAN SESASI/AN-CUSCO-CUSCO',, Emite el pronunctam¡edo

respecto a solicttud de amptiación de plazo, a dicha petic¡Ón el res¡dente de la obrc ind¡ca que es

IMPROCEDENTE':

Que, mediante lnforme N"3234-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 06 de septiembre de 2023, la Gerencia de

lnfraestructura, expuso lo siguiente: '(...) Previo un cotdial saludo, me d¡iio a usted con la tínalidad de remiti los

¡nformes de ta referencia, emitidos pü ta Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de Obras, resfr.,do al pronunc¡amiento a la

sot¡tud de anpt¡acion de ptazo de la orden de seIv,bio N'1361-2023 (Seruicio de reubicaciÓn de postes), paa d
proyecto: "MEJORAMTENIO DEt SERy/CIO DE TRANSTTABILTDAD VEHICUUR Y PEATONAL DE U CALLE

JO§E CÁRIOS MARTATE;UI DE LA ApV MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN SE8ÁSI/AN-CUSC0-

CIJSCO". por to que la Res¡dencla ¡ndica d¡cha petiaÓn como IMPROCEDENTE,

Que, mediante et tnforme N'120G202IMDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023, emitido por la

sub Gerenc¡a de Abastecimiento, ¡nforma lo siguiente: (....) corvclUsrolvEs: es de opin ¡Ón de esta sub Gerencia

que, debe dectararse PROCEDENTE ta anpl¡ac¡ón de ptazo por (04) días calendano sol¡crtada por EL

CONIRATSIA;

Estando a las cons¡deraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo párrafo delarticulo 39" de la Ley N"27972,

Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a

Ía;és;e Resoluc¡ones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo
j 22', apobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de

Alcaldia N'1$2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuc¡ones

r
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conferidas en materia de contrataciones, establec¡das en su artículo 2' y con las v¡sac¡ones conespond¡entes;

RESUELVE:

ARTICULO PR|ÍúERO. - DAR POR APROBADA la solicitud de ampliación de plazo de servicio por cuato (04)

dias calendario, presentado por el Contratista LAYO CONSTRUCTORA Y SERVICIOS E.I.R.L, con RUC

N'20601973406, referente a la Orden de SeN¡cio N"1361-2023, de fecha 14 de agosto del 2023, para el

SERVICIO DE REUBICACION DE POSTES para la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS I\,IARIATEGUI DE LA APV'

MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO'; por mnfigurarse el supuesto previsto en

el numeral 158.3 del artículo 158' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, Ley N"30225, aprobado mediante

Decreto Supremo N" U4-2018-EF .

ARTTCULO SEGUNDO. - DERIVAR copia de los actuados a la SECRETARIA TECNICA DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS, para que en ejercic¡o de sus funciones inicie las acciones pert¡nentes con la finalidad de

proceder al deslinde de las presuntas responsabilidades en las que hubieran incunido los servidores y/o

func¡onanos mun¡cipales que dilataron el trámite del presente exped¡ente administrativo.

ARTiCULO TERCERO. . DISPONER, que para el cumplimiento de la presente Resolución se adopte las acciones

adm¡n¡strat¡vas conespondientes a través de la Gerencia de lnfraestructura y Sub Gerencia de Abastecimiento y

demás instancias pertinentes, confome a ley.

ART|CULO CUARTO. - ESTABLECER, que la mod¡ficación contractual por ampliac¡ón de plazo, no da lugar al

pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ART|CULO QUINTO. . NOTI FICAR, la presente Resolución al contratista LAYO CONSTRUCTORA Y SERVICIOS

E.l.R.L. al correo electrónico: LAYO.CoNSTRUCToRA.EIRL@G¡/AlL.COl\,|, Gerenc¡a de lnfraestructura' Sub

Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTicuLo SEXTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnol ogias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de la l\4unicipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COM QU Y CUMPLASE
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